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ENTE RESIDENTE 

Los suscritos, ALEMAN, Cl , 'ALINDO $ LEE TRUST (BVI) LIMITED, Agentes 
Registrados de TOTTORÍE RPRISES LIMITED, sociedad incorporada bajo las leyes 
de las Islas Vírgenes Británi “aquí en adelante denominada “la Sociedad”), por el 

orada bajolas leyes las Islas Vírgenes Británicas bajo los 
as Internacionales de Negocios (ahora revocadp) el día 

1988, No. 11205 y fue automáticamente re-registradá bajo el 
fas de Negocios de BVL, 2004 (enmendado). 

L . QuelaSociedad 
Estatutos del 
24 de noviembre 
Estatuto de Com: l 

| 
| ps - 

Que las personas que se mencionan a continuación son los actuales directores de 
| lasociedad;, A 

| 

! 

l 

l 

| 
| 

Andrés M, Sánchez Director 
Jokin B. Foster Director 

Que el actual accionista de la Sociedad se indica a continuación: 

Número de Certificado Portador Número de Acciones 

2 Santander Bank €: Trust as Trustee 2,000 

for SCH 310-253 Garomado Trust 

4. | Que “Santander Bank de Trust as Trustee for SCH-310-253 Garomado Trust”, 
| accionista de la Sociedad, tiene su oficina registrada en la Mancomunidad de las 

Bahamas. 

Fechado hoy 22 de septiembre de 2009, 

ALEMAN, CORDERO, GALINDO é: LEE TRUST (BVI LIMITED   
    

         
  

    

Gabriella Conte 
Firma Autorizada 

  

 



BE IT KNOWN that Il, Asha L. Johnson, Notary Public, duly admitted and 
sworn, being also Counsel and Salicitor of the High Court ef Justice of the 
Organization of Eastern Caribbean States Supreme Cotrt in the British Virgin 
Islands Circuitand a practitioner in the said British Virgin Islands, declare that 
the signature appended to the reverse side of this Certificate of Incumbency 
dated the 22nd September, 2009, issued by TOTTORI ENTERPRISES 

LIMITED, issued in spanish, is that of Gabriella Conte, as Authorized 
Signatory of Aleman, Cordero, Galindo € Lee Trust (BVYD Límited, 
A ENTERPRISES LIMITED, and further that 

appended thereto appcaes to d be thot true o of    
Asha L. . Johnson o 
NOTARY PUBLIC 
British Virgin Islands. 

MY COMMISSION 18 FOR LIFE.   
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

L Country: British Vigna OS 

  

2 has been signed by: Asha LL. Johnson 

3, ácting in the capacity of: Notary Public 

4 bears the seal/stamp of: Asha L. Jubnson 

ma CERTIFIED 

5 . at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

5. the: — 25th day of September, 2009 

Deputy Governor 

3. No A A A me 

7. by: 

  

Signature... Mom, cross ercer 22. 

e Deputy Governor 
  

  

  
  
            

  

      
 



    

  

Los suscritos, Andrés M. Sánchez y John B. Foster, Directores de la sociedad TOTTORI 
ENTERPRISES LIMITED, sociedad anónima orgánizada de acuerdo con las leyes de las Islas 
Virgenes Británicas, (“la Sociedad), certifican lo siguiente: 

| ho 
L vi los siguientes Poderes otorgados por la Sociedad no han sido revocados y se encuentran 

figentes: =. 

el día 18 de. énero de 2007. 

» Poder General otorgado a favor de las señoras MARÍA CECILIA VILASECA DE 
PRATI DE FLORIDO, MARÍA "TERESA VILASECA DE PRATI DE 

Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 

| 
| 

| 

| PIOVESAN Y ROSSANA MONSERRATE VILASECA DE PRATI DE 
| 

| 

            
    

  

  

HIDALGO el día 18 de enero de 2007, 

Firmado hoy día 21 de septiembre de 2009. 

| A E A ñ 

Ez PA > Y, " , E e 0 A e 

Andrés M. Sánchez N John B. Fost 
| Director _/ Director 3 
| 

| 
| <P 
| y 

L 2» 

| SA 
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Aso, Notary Public, duly admitted and sworn, being also Counsel and Solicitor ofthe High 

istands Circuit and a practitioner in the said British Virgin Istands, DO HEREBY CERTIEY that tite 
ignabures appended to the reverse side of this Certification issued in Spanish, dated the 21st September, 

2009, issued by TOTTORI ENTERPRISES LIMITED, are those of Andres M. Sanchezand John B. 
Foster as Directors of TOTTORIENTERPRISES LIMITED and that the signatures appended thereto 
appears to be tho true and proper signatures of Andres M. Sinchez.and John B. Foster, according to 
their specimen signatures kept in our records, 

    

DATED this 25th day of September, 2009. 
a
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmartes D, Andrés M. Sánchez y D. John B. 
Foster, da su carácter de Directores de TOTFORI ENTERPRISES LIMITED, una 
sociedad debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad"), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 
a María Cecilia Vilaseca De Pratl de Florido, (en posesión de documento nacional de 
identidad) con cédula de ciudadanía número: 0900721408; María Teresa Vilaseca 
De Prati de Ployessu, (en posesión de docamento nacional de identidad) con códula 
de eludadanta número: 0902716703 y Rosina Monserrate Vilaseca De Prati de 
Hidalgo, (en posesión de. documento nacional de Identidad) con cédula de 
cludadanía número: 0902716711 con todos los derechos y autoridad para representar a 
la Sociedad en calidad de (verdadero y legal apoderado) verdaderas y legales 
Apoderadas, interviniendo siempre de manera conjúnts dos de las Apoderadas aquí 

designadas, para ejecutar cualesquiera seciones, escrituras y tsuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio-de dichas Apoderadas, total y 
efectivamente en todos.los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciónes) facultades: 

1, TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

3) comprar, comprometerse mediante coñtrato a cómprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar 0 de otro modo adquirir bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gaz o cualquier Gtro mineral, dondequiera 
que estén simados, en dos términos, condiciones y consideraciones. que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (cortsidere) consideren oportunas, 

bién en. nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 
sontauios aos otra parteo pártesincluyendo (al apoderado) a las Apoderadas de la 

jedad. 

b) vetider, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar e alquilar por cualquier perfodo, conceder 
opciones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad iumobiliaris en la cual la Sociedad tenga y pueda adquirir en 
el futuro cualquier derecha, título o interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrollo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
mineral, eco el dichos bienes intavebles son propiedad indivis o Cusquier 
otro tipo de propiedad, bienen nombre de la Sociedad, o conjuntamente con 
cuslquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) -a las Apoderadas, en tales 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las Apoderadas 
consideren oportunos; firmas, sellar, ejecutar, acusar recibo y entregar 
cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito que stem 

     



  

niecenariós o convenientes, conteniendo los términos y condiciones, así como 
las. garantías y úcuerdos que (sl apoderado considere) dichas Apoderadas: 
consideren aconsejables, y tembién renunciar, liberar y ceder cualesquiera 
títulos o' intereses-a los que la Sociedad pueda tener derecho en cualquier 
momento, 

€) administrar, utilizar, convertir, detnoler, reparar, reedificar, alterar y mejorar 
cualquier estructura de aquellos bienes inmuebles. que sean propiedad o 
reclamados en propiedad por la Sociedad en parte o en su totalidad, así. cómo 

proteger Jos sismos: raediante procedimientos judiciales o de otro. modo, 
incluyendo 'sin limitación la recuperación de propiedad de los mismos y la 
mudanza de inquilinos u otras personas, animales u objétos relacionados con. 
los. raismos. 

2. TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

8) comprar, comprometerse mediante -conirato a comprar, aceptar, vender. 
cambiar, hipotecar, pignoras, arrendar o alquilar, contratar para reparar, o de 
cualquier otro modo negocisr-cor cualquier parte 6 la totalidad de bienes 
inuebles de cualquier clase, tangibles o intangibles, propiedad de lá Sociedad 
o: en los cuales la Sociedad tenga. o pueda adquirir en el futuro. cualquier 
derecho, título o interés, en los términos, condiciones y consideraciones que 
(el apoderado considere) las Apoderadas de la Sociedad consideren oportunos; 

b) celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de cualquier 
clase: 

3, TRANSACCIONES COMERCIALES 

8) representar á lá Sociedad en cualquier juntá de accionistas o socios de 
eualquier sociedad en que la Sociedad! haya adquirido y tenga. acciones o 
participaciones en Ecuador o en cualquier otra parte del mundo. 

b) requerir, demandar, recuperar, recibir, comprometer, acofdar, ajustar y pagar 
cualesquiera cuentas, Jegados, donaciones, intereses, dividendos, armalidades, 
requerimicátos; deudas, impuestos y tualesquierá otras obligaciones, que sean 
> puedan ner en el futro debidas, pendientes de pago o pagaderas par o la 
Sociedad, nal como llevar a. oficio transacciones comerciales de cualquier tipo- 
en su representación y en su nombre, o conjuntamente en su nomibre y en el 
de cualquier ctra personá o personas, incluyendo (al apoderado) a las 
Apoderadas, isi cómo: incluyendo sin limitación, transacciones relacionadas 
con cualesquiera inversiónes y valores, bonos, titulos; certificados. de 
depósito, en-los términos, consideraciones y condiciones que (el apoderado 
considero) las Apodetadas consideren oportunos; así corso invertir, reinvertir 

 



    

y cambiar inversiones, y ejecutar y otorgar aquellos instrumentos que sen 
buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y actuar como (su» 

o manadatario) sus apoderadas o mandetarias con respecto a 
valores, átciónes, bonos u otras inversiones, títalos « intereses 

que e o nda ones cel Faro, 

€) Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones de 
compeñías nacionales y extrarjéras, y en general, todo docuttiento que fuere 
negociable, ssl como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 
mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar a recibir los 
valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todás las gestiones 
judiciales y extrajudiciales para el efecto 

4, TRANSACCIONES BANCARIAS 

8) depositar o retirar con cualquier propósito, en o de tuslquier banco, entidad. 
de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corrétajes o cualquier 
otra institución financiera cuslesquierá fondos, cheques, u otros créditos que 
la Sociedad tenga. o pueda tener en el futuro en depósito, asi como endosar,. 
cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, abonos u ofras 
instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y recibir estados de 
cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos de cualquier báneo o 
institución financiera relácionados con cualesquiera cuentas o transacciones 
baricarias en so nómbre-o en tos que la Sotisdad pueda tener cualquier tipo de 

lb) tener acceso cón cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra persona 
o personas y la Sociedad, con poder absoluto pará usar las mismas con dl fin 
de custodiar cualguier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
én cualquier momerito o periódicamente Una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad, 

6) pedir dinero prestado, así tomo ejecuten nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que evidenció enderidamiento incurrido en su nombre, prorrogar 
y renovar el mismo, así como cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 
cuyo pago la Sociedad esté y pueda estar obligada, 

5, IMPUESTOS 

8) hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, as 
como declaraciones. estimativas de impuestos que la Sociedad deba efectuar 
derivados de cualquier ley o regulación a de cualquier autoridad pública; 
representar y scits en nombre de la Sociedad en cualesquiera asuntos de 

 



  

impuestos en dispute a litigio, en Cualquier entidad pública, ya sea ante 
lustencia. administrativa o judicial, recibir, endosar y cobrar cheques en” 
concepto de reembolso:de impuestos, así como ejecutar avenéncias acordando 

- qualquier determinación de: impuesios que 184 posterior a la prevista por los 
estatutos de Timitaciones, así gomo ejecutar el cierre de acuerdos relativos a 
obligaciones de impuestos, registrar reclamaciones por deducciones, reintegro 
o cobró de impuestos, realizar ajustes o liquidaciones, y firmaf cuslesquiera 
recibos, renuncias, liquidaciónes ú scuerdos corespondientes a todas las 
rentas: 1Loteds impuestos valorados contra la Sociedad o:su propiedad por 
decreto ley. 

6. DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) 

» 

ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitades, requisitos,. 
justificantes y requerinilentos-en nombré de la Sociedad, incluyendo «in. 
limitación: los: correspondientes a cualesquiera desgravaciones y teembolsos 
debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos de América o 
por cuálquier otro Estado, administración local ogostoria.administrativa; 

recibir, endosar y cobrar simas de cheques pagaderos por cuenta y ordén de la 
Sociedad retirados del Departaméntó del Tesora de los Estados Unidos de 
América por cuálquier'ouénta, ari como ejeputar.en nombre y representación 
de la Sociedad, cualesquiera banos, indemuizaciones, solicitudes u.-otros. 
documentos qué puedan ser requeridos por ley-o regulaciones para asegurar la 
emisión de sustitutos para dichos cheques, así como otorgar la completa 
descarga para los mismos; 

7. REPRESENTACION Y BMPLEO DE ASISTENCIA 

2) 

b) 

en nombre y representación de la Sociedad, instituir, procesar, comparecer, 
defender, efectúar compromisos, arbitrar, acordar, transigir, desistiro disponer 
de cualesquiera audiencias, acciones, juicios, embargos, reclamaciones u otros. 
procedimientos legales, (de equidad o administrativos) ya sea -ante instancias 
administrativas o judiciales, en los cuales la Sociedad pueda estar involucrada 
a en los cuales la Sociedad tenga. un interés, así como nombrar y despedir 

asesores relacionados con los mismos, 

contratar, nombrar, emplear y desigaar agentes, empleados y axeeores en los 
términos, condiciones y retribuciones que (el apoderado) las Apoderadas de la 
Sociedad (estime) estimen oportuno en el ejercicio de los poderes aquí 
otorgados; despedir-y supritmir a su libré albedrío cualesquiera agentes, 
empleados y asesores, así como cualesquierá agentes, empleados y asesores 
empleados por la Sociedad á en su nombre antés a después de este Poder.



  

8. VARIOS 

o a) firmar, sellar, acusar.rocibo y entregar cualquier instrumento necesario para 
Hovar a efecto cualquiera de los poderes por el presente otorgados; 

-b) modificar, reformar, renegociar y resciudir cualquier contrato u obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados pof la Sociédad o en su nombre y 
reptesentación, 

9. PODERES NOTARIALES 

a) ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales miempre y cuando lo 
considere oportuno y necesario, ya sean gensrales, mercantiles, para juicios o 
especiales con todos los poderes que libremente otorgue, sia limitación de 

| ninguna especie, en cualquier parte del mundo, como si el Consejo de 
«Administración y la Junta General de Accionistas de la Sociedad ejécutasen 
los mismos, SIEMPRE Y CUANDO (el apoderado informará) las 

Apoderadas informarán a los directores de la Sociedad de los detálles de-los 
mismos dentró de los noventa días a partir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos. 

10, CLAUSULAS GENERALES 

44) todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de la 
inisína ue efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados por (su apoderado) sus Apoderadas con el objeto de ejecutar 
cualquiera de los aritedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, 
seguido del de (eu apoderado) las Apoderadas, interviniendo siempre de 

| inariera conjunta dos de las designadas en este Poder, y la indicación 

(designación “apoderado”) “Apoderadas”. 

b) la Sociedad por el presente ratifica y confirma cúslesquiera actos legales 
realizados por, o por causa de (dicho apoderado) dichas Apoderadas según lo 
estipulado en este Poder Notarial General, dictando asimismo que esta Poder 
Notarial Ceriersl contitiuará en efecto hasta la fecha (de rescisión aquí 
especificada a menos que sés rescindido antes por la Sociedad o por operación 
de ley) en que sen revocado, a menos que éste termine por alguna causal de la 
ley. 

€) en caso de que la autoridad contenida sn el presente Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí misma, sus cesionarios o sucesores, en consideración 
del deseo de (su apoderado) sus Apodoradas de actuar sogún lo estipulado en 
este Poder General Notarial, eximir a (su apoderado) sus Apoderadas de 

     



  

  

  

responsabilidad por cualquier párdida uufrida o cualquier obligación incurrida 
po mismo. actusndo después. de dicha revocación 6 terininación con 

Este Poder Notarial será válido haste él momento en que ses revocado por Jos 
abajo firmantes por escrito y cualquier parte estará obligada a basarse en el 
contenido del mismo basta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revocación, 

Y PARA, QUE ASI CONSTE, este Póder Notarial so ejcouta eñ la ciudad de 
Panamá, República de Panamá el 18 de eneto del 2007, 

  

Yo, LIDO. DIONEDES EDGARDO CERRUD, Notitia Público 

 



  

  

    

  

APOSTILLE 
( Convention de la Haye du 5 octobre 1961.) 

  

  
4. y está revestido del sello / simbre de NOTARIA PUBLICA QUINTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 

5. En el Mintuério de Relaciones Exteriores 6.eldia 19/1/2007_____ 

V 7. por__JEFE DE LEGALIZACION Y AUTENTICACION 
| . 8. bajo el múmero ..202-B/SB_____/ HRoc: 123683 

o 

Es 72. 3, Sello / timbre: 
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Quela firma que antecede y que dicr: 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

es auténtica del fanciónario que el día... 18 

lercía el. cargo de NOTARIO- PUBLICO QUINTO DEL 

CIRCUITO De PANAMA 

Panamá. 22 de ENERO ———oña2097 

  

  

  

Autenticación N*.203-B/3B 

  

: RO 
Ha Miristrjo no asume responsabilidad en cuanso al contenido 

el
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O GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA 

(enticación N>— ¿2 Ar CGE/PNM 

Presentada pará autenticas la firma que anteceds, 
Elsuserito certifica que es auténtica, siendo la que usa en 

Todas sua actuaciones el (la) señor (a) 

LIC, ERNESTO LOZANO LOPEZ. 
_Jele de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 13.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

    

re doctmonto,sobrO Cao leo NO asc 
responsabilidad alguna este Consulado),   
  

   JERÓ, GALÍN GALINDO € LEE TRUST (8V LIMIT ED 
REGISTERED AGENT 
November 27%, 2004 * 

  

  

                                                 



  

REPUBLICA de PAÑAL 
a TUSGRE E MACIONAL 

  

199 
1207 
4815 

       Er a 
És ¿Yo A1CDO. DIOMEDES EDGARDO: CERRUD: Norno- Publico. 
2 'o del Circulto de Panamá..con Cédula No: 8171304 

CERTÍFICO: 

Que la(s) firma(s) antenor(es)de:___RAÚL ZÚÑIGA. BR 

  

Pa RO 

  

  Hat: Sido reconocida(a) Lomo suya(s) pi por los. ld por 
consiguiente dicha(s) mala) 43.(800),9     
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes. D). Andrés M. Sárichez. y D. John B. 
Fostér, en su curácter de Directores de TOTTORMI ENTERPRISES LIMITED una 
sociedad debidamente organizada bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad”), POR EL, PRESENTE RESUELVEN hacer; constituir y nombrar 
a Juan Gabriel Vilaseca De Pratl, (en posesión de documento nacional de identidad) 
con cédula de cludadanía número: 090072112-7 cón todos los derechos y autoridad 
para representar a la Soriedad en calidad de verdadero y legal Apoderado para ejecutar 
separadamente cualesquiera acciones, csrituras y asuntos en nombre de la Soviedad y en 
su Jugar, €n todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, inversiones y asuntos 
«necesarios y aconsejables a juicio de dicho Apoderado, total y efectivamente en'todos los 
sentidos como si de la propia Sociedad ae tratase, incluyendo sin limitación las siguientes 
(acciones) facullades: 

a Comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, recibir, arrendar o 
alquilar por cualquier periodo, aceptar o de otro modo adquirit bienes 
inmuebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o la totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (pstráleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que están situados, en los términos, condiciones y consideraciones que el 
¡Apoderado de la Sociedad considere oportunos, bién en nombre de la 
Sociedad, a o conjuntamente en su none y en ol de cuelquior-otra parto o 
partes incluyendo sl Apoderado de la 

b) vender, comprumaterie mediante contrato e vender, hipotecar, gravst con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier periodo, concedér 
opciones. de cómpre a de otto modo disponer de gualguier parte o la 
totalidad de la proplodad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pusda 
adíqultir en el futuro cualquier derecho, título o interés, incluyendo 
cualesquiera derechos pare el desarrollo de yacimientos de crudo 
(patróleo), gas o cualquier otro mineral, tanto si dichos bienes inmuebles: 
son propiedad indivisa o cualquier otro tipo de propiedad, bien en nombre 
de ta Sociedad, o. conjuntamente con cusiquier parte o púrtes, incluyendo. 
al Apoderado, en tales tárminos, condiciones y consideraciones como el 
Apoderado considere oportunos; finmar, sellar, ejecutar, acusar recibo y 

entregar cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito que 
sean nocesarios o cónvenientes, conteniendo los términos y condiciones, 
así como las garantías y acuerdos que dicho Apoderado considere 
aconsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera títulos-o: . 
interéges a los.que la Sociedad pueda tener derecho en cualquier momento... 

 



    

e) A o utilizar, poor deracler, mparar, reedificar, aer a 
ss evalquier estriwctura de aquéllca bienes inmuebles que 
propiedad o reclamedos en propiedad por ls Sociedad en parte o en su 
totalidad, así como proteger los ruismos. mediante procedimientos 
judiciales o de otra:mada, incluyendo aín limitación la recuperación de 
propiedad: de los mismos y la múderiza de inquilinos u obras personas, 
animales u objetos relacionados con lor mismos. 

8) 

b) 

comprar, ¿omprometerss mediante contrato :a comprar, aceptar, vender, 
cambiar, hipotecar, pignorar, ersendar.o alquilax, contratar para Teparar, 0 
de cuslquier-otro modo negociar con: cuslquier parte-o la totalidad de 
hisnes muebles de cualquier clúse, tangibles o intangibles, propiedad de la 
Saciedad o en los cuales la Sociódad-tenga o pueda adquirir en el futuro 
cualquier derecho, título. o interés, en los términos, condiciones y 
consideraciones que el Apoderado dela Sociedad considere oportunos; 

celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de 
cualquier clase. 

TRANSACCIONES COMERCIALES: 

8) 

b) 

representara la Sociedad en cúslguier junta de accionistas:o socios de 
cualquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acolones o 
participaciones-en Ecuador o ex euslquier ptra parte del mundo. 

. Tequerks demandar, respetar, recibi. comproratas, acotar, ajuatar y 
pogr cuslcaquiera Cuentas, tapados, docaciones, ino, dividendos, 

, «deudas, inipuestos 
obligacion; lo sean. o puedan ser en el fotro dobidas, pendientes de 

por o 4 la Sociedad, asi como llevar a efecto 
transacolonos comerciales de cualquier tipo en tú representación y en su 
nomabis, e sonjuntamente en tu nomtro y en el de cualquier otra persona o 
«pereonaa, al Apoderado, asl cómo incluyendo. sin limitación, 
transacciones relacionadas cón cualesquiera inversiones y valores, bonos, 
'tulos, cnrtificados de depónito, en los términos, consideraciones y 
condiciones que el Apodersdo considere oportunos, así como invertir 
rolnvestir y cambiar inversiones, y ejooufar y otorgar aquellos 

  

- insteumentos-que sean buenos y suficientes para la consecución de dichos 
fines, y actuar como 8u % mandataria con respénto a 

válores, Socioñes, bonos: u. útras inversiories, títulos: e 
interéses que la Sociedad tenga o pueda tenor en el futuro.
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o) Camprar, endogát, vender, transferir o ceder acciones a participaciones de. 
compañias nacionales o extranjeres, y en generál, todo documento que 
fuere negociable, así-coma fijar los precios, conceder plazos para el pago 
de los mismos y determinar las condiciones de compra a venta, pagas o 
recibir los valores respectivos, suscribir lós documentos y realizar todas 
las gestiónes judiciales y extrajudiciales para el efecto, 

TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

e) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, 
entidad de ahorros y préstamos, sociedad Educiaria, firma de corretajes.o 
cualquier otra institución financiera. cualenquicra fondos, chespist y otros 
¡créditos que la Sociedad touga'o pueda tener.on el futuro en depóxito, así 
cotno endosar, cobrar o:recibir el producto. de cualesquiera cheques, 
abonos u otras instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y 
recihir estados de cuenta, justificantes, notificaciones u otros dociimentos 
de cualquier banco o institución fineuciera relacionados con cualesquiera 
Guentas o transácciones bancarias en su nombre o en los que la Sociedad 
pueda tener cualquier tipo de interés. 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bien a nombre de la Sociedad ú a nombre de cualquier otra 
persoría o personas y la Sociedad, con poder abaoluto para usar las mismas 
con el fin de custodiar cualquier propiedad o documento, así corno retirar 
de las mismas on cualquier momento o periódicamente una parte o la 
totalidad del contenido de dichas cujas de seguridad. 

pedir dinero prestado, así como ejecutar en nombre de la Sociedad 
cualquier instiimento que evidencie endéudemiento incurrido en su 
nombre, prorrogar y renovar el mismo, así como oualquier deuda 
incurrida por la Sociedad, =-cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar 
obligada, 

IMPUESTOS 

hacer, ejecutar y registrar cuslquier declaración de impuesto sobre la renta, 
sxi como declaranioass estimativas de impuestos que la Sociedad deba. 
efectuar dérivados de cualquier Jey o regulación 6 de cualquier sutoridad 
pública; represóntar y actuar en nombre de la Sociedad en 
asuntos de impuestos en disputa o litigio, en cualquier (departamento 
público, comitá a juzgado) entidad pública, ya sea ente instancia 

 



  

administritiva.o judicial; recibir, endosar y cobrar cheques en concepto de 
feembolso de impuestos; así como ejeruter avenencias acordando, 
cualquier determinación de impuestos que:sea posterior:a la prevista por 
los estatutos de limitaciones, así como ejecutar el- cierre de acuerdos 
relativos. a obligaciones de impiestos, registrar reclamaciones por 

lepdaciones, e ici, Vides» o ree ren o 
a0nccdos vorrerpcndientos n todas las rentas. u otros impuestos valorados 
Soutes la Sociedad o su propiedad por decret ley. 

DOCUMENTOS PUBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

2 

b) 

ejecutar, firmár y entregar cualesquiera informes, solicitudes, requisitos, 
justificantes justifl y requerimientos en nombre de la Sociedad, incluyendo sin 

Jimitación los ponilientes a: cualesquiera. desgravaciones y 
rorsbolos dobidamanta pagadoro la Socidad por los Estados Unidos 
de América o por cualquier otro. Batado, administración local o gestoría 
administrativa; 

recibir, ndo y br ema de shecues pagaderos por cuerda y orden 
de la Sociedad retirados del Departamento del Tesoro de los Estados 
Uriidos de América por cuñlquier-cúenta, así como: ejecutar eñ nombre y 

de la Sociedad, cualesquiera bonos, Andermizapiones, 

regulaciones para asegurar la eenisión de sustitutos para dichos cbeques, 
así como otorgar la completa descarga para los miámos, 

REPRESENTACION Y EMPLEO DE ASISTENCIA 

a) 

b) 

en monibre y representación. de la Sociedad, ota Amic, peon PrOCORSS, 

reclamaciones 4 OOS vcedimientos legales, 
adrainistanivos) ya seo aníe instancias administrativas o judicials, en los 
cuales la Sociedad pueda catar ¿nvohurada:o en los cuales la Sociedad 
tenga un interés, así como nombrar y despedir asesores relacionados con 
laa miémos. 

contratar, nombrar, emplear y designar agóntes, cimpleados y añcsores en 
fos términos, condiciones y retribuciones que el Apoderada de la Sociedad 

estime oportuno en el ejercicio de los poderes aquí otorgados; despedir y
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suprimir a su libro albedrío. cualesquiera agentes, empleados y añcrorés, 
así como cualesquiera agentes, empleados y asesores empleados por la. 
Sociedad o en su.nombre antes.o después de áste Poder, 

VARIOS 

8 

b) 

2) 

firmar, sellar, acuesr. recibo y entregar cualquier instrumento necestirio 
pará Hevar 4 efecto cualquiera de los poderes por el presente otorgados; 

modificar, reformar, renegociar o rescindir cualquier contrato u abligación. 
anterior o posterior a este Poder realizador por la Sociedad o en su nonibre 
y representación, 

PODERES NOTARIALES 

ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuando lo 
considere oportuno y necesario, ya sean generales, mercantiles, para. 
juicios o especiales con todos las poderes que: libremente ótorgue, sin 
limitación de ninguna espocie, en cualquier parte del mundo, como si el 
Consejo de Administración y la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad ejecutasen los mismos, SIEMPRE Y CUANDO el Apoderado 
informará a los directores de la Sociedad dé los detalles de los mistnos 
dentro de los noventa días « partir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos. 

10. — CLAUSULAS GENERALES 

a) 

b) 

  

todos los negocios realizados en adelante por la Sociedad o por cuenta de 
la misma se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados: por su Apoderado con el objeto de ejecutar cualquiera de los 
antedichos poderes, contendrán el nombre de la Soviedad, seguido del de 
-sa Apoderado y la designación “Apoderado”. 

la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legales 
realizados. poz, o por causa de dicho Apoderado según lo estipulado en 
esto Poder Notarial General, dictando asimismo que este Poder Notarial 
General vontinuará en efecto hasta la fecha (de rescisión aquí especificada 
a menos que sea rescindido antes por la Sociedad ú por operación de ley.) 
en que son revocado, a menos que éste termins por alguna causal de la ley. 

en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada o 
terminada por operación de ley sin notificición previs, por el presente la 
Sociedad acuerda para sí rúsma, sus cesionarios O sucesores, et 

 



    

  

responsabilidad por cúnleuier pérdida anfrida o cualquier obligación incurrida 
por l memo, rotundo dempuda de dicha rección 0 terminación ton. 

Este Poder Notarial será «válido haste: al momento: en que sé4 revocado por los 
abajo firmantes por.escrito y cualquier parte estará: obligada a bastrse en el 
contenido del mismo hasta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revocación, 

Y PARA QUE-ASU CONSTE, este Poder Notarial ss ejocuta en la ciudad de 
Panemá, República. de Panamá. el 18 de enero del 2007. 

  

Yo, LIDO. DIOMEDES EDGOARDO CERRUD, Notario Público. 
Quinto del Ciroukta.de Pananié, con Céduta No. $:171-301 

CERTIFICO: 

ANDRÉS M. SÁNCHEZ. 

rr teconocila(a) como suyals) pOr 108 timanias, pOr 
«consiguiente dicha(s) frma(s) es (son) TA 
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